
¿#SaveRalph llevará a Chile a convertirse en el próximo país en
prohibir las pruebas en animales para cosméticos?

Tras una extraordinaria respuesta del público al poderoso cortometraje de animación stop-
motion #SaveRalph de Humane Society International, la prohibición de las pruebas en
animales para cosméticos en Chile pronto podría convertirse en una realidad. En tan solo
dos semanas, la petición reunió más de 300,000 firmas de ciudadanos chilenos en apoyo a la
prohibición, en adición a esto el proyecto de ley para prohibir estas prácticas ganó el apoyo
de todos los partidos, lo que demuestra que los diputados de todos los sectores políticos han
entendido la importancia de prohibir las pruebas cosméticas en animales.

“Es hora de que Chile adopte la tendencia mundial de belleza libre de crueldad al prohibir la
experimentación con animales para cosméticos. El Boletín #13.966-11 prohibirá nuevas
pruebas en animales tanto de cosméticos terminados como de sus ingredientes, y
restringiría la importación o venta de productos de belleza que hayan sido desarrollados
teniendo relación con nuevas pruebas en animales realizadas en cualquier parte del
mundo.” indicó Daniela Sánchez, directora de HSI en Chile.

Anuncio Patrocinado

Luego de años de campaña por parte de ONG Te Protejo y HSI, el Boletín #13.966-11 fue
ingresado al congreso chileno en diciembre de 2020 por los diputados Vlado Mirosevic,
Diego Ibáñez., Carolina Marzan, Erika Olivera, Alejandro Bernales, Karol Cariola, Maya
Fernández, Patricio Rosas, Claudia Mix y Tomas Hirsh. Las encuestas de opinión muestran
que el 72% de los chilenos apoya la inserción de esta nueva prohibición, y los líderes del
sector de la belleza también han expresado su apoyo.

Troy Seidle, vicepresidente de investigación y toxicología de HSI, dice: “Es fácil asumir que
las empresas son el problema, pero la verdad es que son una parte vital de la solución. Son
las leyes las que deben cambiarse, y los líderes de la industria como Lush, Unilever, P&G y
Avon están trabajando con nosotros para asegurar prohibiciones significativas de
experimentación con animales en muchos de los mercados de belleza más influyentes del
mundo. Hemos contratado a Ralph como nuestro conejito portavoz para ayudar a que estas
leyes lleguen a la meta “.
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“Chile necesita legislar las pruebas en animales para cosméticos, y seguir la tendencia
mundial de terminar con estas crueles prácticas y remplazarlas por alternativas que además
de ser más éticas por no implicar sufrimiento animal son más efectivas en sus predicciones”
indicó Camila Cortínez, Directora General de ONG Te Protejo. 

y tú, ¿qué opinas?


